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ACTUALIZACIÓN CRITERIOS GENERALES USAL

ESTÁNDAR DE INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA 
JUSTIFICACIÓN DE NIVEL DE DESTREZA LINGÜÍSTICA EN LA 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

● En  la  Universidad  de  Salamanca  podrás  justificar  tu  nivel  de  idioma  con 

cualquiera de los certificados oficiales admitidos por la Conferencia de Rectores 
de Universidades Españolas (CRUE) y por la Asociación de Centros de Lenguas 
en la Enseñanza Superior (ACLES). Puedes consultar los certificados oficiales 
admitidos en los siguientes enlaces: 

o Tabla de ACLES: Enlace
o Tabla de CRUE (Mesas lingüísticas): Enlace

● Para cualquier tipo de examen (multinivel, binivel y/o uninivel), se reconocerá el 

nivel más bajo obtenido en todas las destrezas, independientemente del nivel 
global indicado en el certificado.

● Solo se aceptarán certificados y títulos completos, escaneados por ambas caras 

cuando proceda y debidamente firmados y/o sellados. Para que se consideren 
válidos los certificados y títulos mencionados, estos deben reflejar la nota global 
alcanzada,  un  desglose  de  las  notas  obtenidas  en  cada  una  de  las  cuatro 
destrezas  de  la  lengua  (comprensión  lectora,  comprensión  oral,  producción 
escrita y producción oral) y la fecha de superación del examen.

● NO  son  válidos  los  exámenes  hechos  en  modalidad  online  desde  casa.  Los 

exámenes  se  deben  realizar  de  forma presencial  en  un  centro  examinador, 
independientemente de que el  examen se realice en formato papel o digital 
(computer-based).

● No es válido justificar tu nivel de idioma mediante un certificado de un curso de 

verano, con asignaturas que se han cursado y superado como parte del plan de 
estudios cursados ni con cartas de recomendación expedidas por profesores 
universitarios.

VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS
Independientemente de que se indique o no una fecha de expiración en el certificado 
oficial, la institución u organismo que requiere y recibe dicho certificado es quien tiene 
la potestad de establecer la vigencia temporal que estime oportuna (o incluso otorgarle 
una validez distinta).

https://proyectos.crue.org/acreditacion/
https://www.acles.es/216-tablas-de-certificados-reconocidos-por-acles


En la USAL será de aplicación lo siguiente:

⮚ Para  aquellas  certificaciones  en  las  que  se  indica  una  fecha  de  expiración  o  se  

recomienda una validez temporal,  la vigencia  temporal  será la que aparezca en el  
propio certificado. Este es el caso de los exámenes como TOEFL, TCF y IELTS.
 

⮚ Para el resto de certificaciones en las que no se especifique una validez temporal, y con  

el objetivo de que los solicitantes demuestren su nivel real y actual, no se aceptarán  
certificados con una antigüedad mayor  a 5 años contada a partir  de la fecha de  
realización del examen

EXCEPCIONES Y CASOS ESPECIALES

GRADO EN 
TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN 
(SOLO APLICABLE A LA 

LENGUA B) Y EN 
FILOLOGÍA EN UNA 

LENGUA EXTRANJERA

Los  estudiantes  con  titulaciones  de  Grado  en  Traducción  e 
Interpretación (sólo aplicable a la lengua B) y en Filología en una 
Lengua Extranjera están eximidos de hacer un examen de dominio 
hasta el nivel C1. Como documento justificativo deberán presentar 
la  correspondiente  titulación  oficial  en  la  que  conste  la  lengua 
extranjera de su especialización.

EXÁMENES DE 
CAMBRIDGE 

(PET, FIRST, CAE, CPE)

● En el caso de los exámenes de Cambridge NO son válidos los 

“Statement of Results”.  Se debe justificar tu nivel de idioma 
mediante  el  certificado  oficial  emitido  por  la  institución 
examinadora. 

● Además, solo se reconocerá el nivel para el que el estudiante 

se presentó en el examen (por ejemplo, si te presentas a un C1 
pero lo suspendes, no podrás acreditar el nivel inferior aunque 
Cambridge te certifique un B2). 

● En función del examen al que te presentes deberás obtener las 

siguientes  puntuaciones  para  cada  una  de  las  4 
macrodestrezas (Reading, Listening, Speaking y Writing): 

o KET (A2): 120-139 
o PET (B1): 140-159 
o FIRST (B2): 160-179 
o CAE (C1): 180-199 
o CPE (C2): +200.
o

● ATENCIÓN:  Los exámenes de Cambridge for  Schools  no son 

válidos  para  justificar  el  nivel  de  idioma  por  tratarse  de 
exámenes  diseñados  específicamente  para  medir  la 
competencia en inglés de estudiantes jóvenes en edad escolar 
(menores de 18 años). Los exámenes Cambridge for Schools no 
son  exámenes  para  adultos  ni  están  pensados  para  medir  la 
competencia  en  inglés  en  un  contexto  académico 
(universitario).



EXAMEN TOEFL (inglés) 
y EXAMEN TCF (francés)

 En el caso de un certificado TOEFL o certificado TCF se deberá 
tener  en  cuenta  que  las  respectivas  instituciones 
examinadoras establecen para estos exámenes una validez de 
2  años,  por  lo  que,  una  vez  transcurrido  ese  tiempo,  estos 
certificados ya no pueden verificarse.

 Además, en el caso de TOEFL, deberás obtener una puntuación 
global igual o superior a:

o 42 (B1)
o 72 (B2)
o 95 (C1)
o 114 (C2).

 Es  obligatorio  obtener  la  puntuación  mínima  que  TOEFL 
establece  para  ese  mismo  nivel  en  cada  una  de  las  cuatro 
macrodestrezas (Reading, Listening, Speaking y Writing):

o B1: Reading 4 / Listening 9 / Speaking 16 / Writing 13
o B2: Reading 18 / Listening 17 / Speaking 20 / Writing 17
o C1: Reading 24 / Listening 22 / Speaking 25 / Writing 24
o C2: Reading 29 / Listening 28 / Speaking 28 / Writing 29

EXAMEN IELTS ● En el caso de un certificado IELTS, se deberá tener en cuenta que 

transcurridos 3 años contados desde la fecha de realización del 
examen los certificados ya no pueden verificarse,  por lo que no 
serán válidos pasado ese tiempo..

● Además, en el caso de IELTS, deberás obtener una puntuación 

global igual o superior a:
o 3.5 (A2)
o 4.0 (B1)
o 5.5 (B2)
o 7.0 (C1)
o 8.5+ (C2).

● Es  obligatorio  obtener  la  puntuación  mínima  que  IELTS 

establece  para  ese  mismo  nivel  en  cada  una  de  las  cuatro 
macrodestrezas (Reading, Listening, Speaking y Writing):

o A2: 3.5
o B1: 4.0 – 5.0
o B2: 5.5 – 6.5
o C1: 7.0 – 8.0
o C2: 8.5+


